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1299 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 
eí recurso contencicsc-adminisirativo, seguido entre 
don Juan Luis Botana Martínez de Laguna y la 
Administración General del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro íl.i56, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre don Juan Luis Botana Martínez 
de Laguna, como demandante, y la Administración General del 
Estado, como demandada, contra la Resolución de 21 de marzo 
de 1980, ha recaído sentencia en 25 de noviembre de 1081, cuya 
parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo, promovido por don Juan Luis Botana Mar
tínez de Laguna y declarantes ajustado a derecho el acuerdo 
recurrido del Ministerio de Cultura de veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta, declarando inadmisible el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por el recurrente contra acuer
do del Consejo Superior de Deportes de veintisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve, confirmatorio de otro 
de diecinueve del mismo año, adoptado por la Junta Directiva 
de la Federación Hípica Española; sin hacer especial imposición 
de las costas del presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mes en la fecha indicada.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en us propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que oomunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Juan Junquera González.

Excmo. Sr. Secretario de Estado, Presiden^ del Consejo Supe
rior de Deportes.

1300 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Arles, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la capilla del antiguo 
colegio de San Pablo (Instituto Luis Vies), en Va
lencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la capilla del antiguo 
colegio de San Pablo (Instituto Luis Vives), en Valencia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valencia que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.” del Decreto de 22 de julio de 1058, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Conceder trámite de audiencia a las partes inte
resadas, a fin de que en el término de quince días y conforme 
a lo dispuesto em el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo puedan alegar cuanto estimen conveniente en 
orden a la declaración que se pretende, a cuyo fin el expe
diente en cuestión estará de manifiesto en el Servicio de In
ventario General del Patrimonio Cultural, paseo de la Caste
llana, 119-7.® planta, Sección de Declaraciones, Ministerio de 

.Cultura, de diez a trece horas.
Quinto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole

tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2' de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

1301 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artísticc a favor de la iglesia del Santí
simo Cristo del Salvador, en Valencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primer-.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artísticc. a favor de la iglesia del Santísi
mo Cristo del Salvador, en Valencia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con. las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valencia que, se
gún le dispuesto en el artículo 17 de :a Ley de 13 de mayo 
de 1033 y 6.c del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse eñ el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecta correspondiente por 
esta Dirección General

Cuarto.—Conceder trámite de audiencia 1 las partes inte
resadas a fin de que en ei término de quince días y conformo 
a >o dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, puedan alegar cuanto estiman conveniente en 
orden a la declaración que se pretende, a cuyo fin el expe
diente en cuestión estará de manifieste en el Servicio de Inven
tario General, del Patrimonio Cultural, paseo de ia Castellana, 
119-7.® planta, Sección de Declaraciones, Ministerio de Cultura, 
de diez a trece horas.

Quinto —Que el presente acuerdo se publique en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Sema.

1302 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982 de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri- 
co-artlstico a favor de la iglesia parroquial de San 
Miguel Arcángel, en Benimanim (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración Je 
monumento histórico-artlstico a favor de la iglesia parroquial 
ie San Miguel Arcángel, en Benimanim (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
opn las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Benimanim que, 
según 10 dispuesto en el artículo 17 de le Ley de 13 de nayo 
de 1033 y 6.° ded Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 21 de octubre de 1982.—El Director genera'l, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

1303 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artlstico a favor del edificio denominado 
«Pozo de la Aguada», en San Sebastián de La 
Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración _ de 
monumento histórico-artlstico a favor del edificio denominado 
«Pozo de la Aguada», en San Sebastián de La Gomera (Santa 
Cruz de Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Sebastián de 
La Gomera que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General-

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el -Bo
letín Oficial dei Estado.»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 21 de octubre de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Sema.


